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TITULO I 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 1º.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer y 
regular las instancias, procedimientos y demás aspectos inherentes para 
el otorgamiento de becas con recursos fiscales.  
 
ARTÍCULO 2º.- Serán sujetos de otorgamiento de beca con recursos 
fiscales aquellos alumnos que cumplan con los requisitos y condiciones 
que se determinan en este reglamento, convocatorias, instructivos y 
otras disposiciones aplicables. 
 
ARTÍCULO 3º.- Para efectos del presente ordenamiento, se entenderá 
por: 
I. Alumno: aquella persona que no tenga una relación laboral con el 
Cideteq y que se encuentre inscrita en una actividad académica 
reconocida en el Centro,  (por ejemplo, tesis de TSU, licenciatura, 
maestría, doctorado, estancias pre- y post- doctorales, memorias de 
residencia, preparación de reportes de estancia, prácticas profesionales 
o servicio social). 
II. Beca: Los apoyos que se otorgan al becario en cualquiera de las 
modalidades de Beca establecidas en el presente Reglamento; 
III. Becario: El alumno beneficiado con una beca o apoyo otorgado por el 
CIDETEQ.  
V. Comité: al Comité General de Becas del CIDETEQ; 
VI. Convocatoria: la invitación pública a participar en el concurso para 
el otorgamiento de una beca, donde se establecen las bases respectivas. 
VII. Reglamento: al Reglamento de Becas del CIDETEQ.  
VIII. Requisitos: al conjunto de elementos académicos y administrativos 
que se establecen en la convocatoria respectiva o en el presente 
reglamento 
IX. Centro: Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en 
Electroquímica.  

ARTÍCULO 4º.-El otorgamiento de estas becas estará sujeto a la 
disponibilidad presupuestal y el monto para cada modalidad será 
determinado por el Tabulador correspondiente mismo que, autoriza, 
actualiza o define en caso necesario la Dirección Administrativa. 

ARTÍCULO 5º.-Quedan excluidos de este programa, alumnos que 
cuenten con beca o apoyo de alguna otra agencia o institución.  

ARTÍCULO 6º.-El estudiante deberá firmar la aceptación de lo 
establecido en el Reglamento de Becas al momento del otorgamiento de 
la misma.  
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ARTÍCULO 7º.- El no cumplimiento de alguno de los puntos anteriores 
representará la no aplicación de la beca en el periodo correspondiente.  

ARTÍCULO 8º.-. Los casos no previstos o de duda en la aplicación del 
presente Reglamento, las Convocatorias y/o Convenios 
correspondientes, serán resueltos por el Director General o por el 
Director Administrativo. 

ARTÍCULO 9º.- Los órganos responsables de la aplicación y 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente reglamento 
son: 
I. El Comité, 
II. La Subdirección de Desarrollo de Capital Humano. 
III. La Subdirección de Recursos Financieros 
IV. Los directores y/o subdirectores de área, y  
V. Los asesores de los alumnos.  
 
ARTICULO 10º.- El solicitante de la beca será el asesor del alumno, en 
los términos establecidos en las convocatorias correspondientes. 
 

TITULO II 
DE LAS BECAS 

 
CAPITULO I 

DE LAS MODALIDADES DE BECAS 
 
ARTÍCULO 13º.- El Centro, de acuerdo con su programa de becas, podrá 
otorgar a sus alumnos, en términos de la convocatoria que para tal 
efecto se emita, las siguientes modalidades de becas: 
 
a) Beca Alimenticia; 
b) Beca Económica; 
 
ARTÍCULO 14º.- La Beca Alimenticia, consiste en el apoyo económico 
que se otorga a los alumnos para la adquisición de alimentos. 
 
ARTÍCULO 15º.- La Beca Económica, consiste en el apoyo económico 
que se otorga a los alumnos de acuerdo al tabulador vigente. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA APLICACIÓN DE LA BECA 

 
ARTÍCULO 11º.- El pago de la beca económica otorgada al estudiante se 
realizará exclusivamente por la Subdirección de Recursos Financieros.  
 
ARTÍCULO 12º.- Es responsabilidad del estudiante asegurarse de la 
correcta aplicación de su beca. 



CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO EN 
ELECTROQUÍMICA S. C. 

 

ARTÍCULO 13º.- Cuando se trate de beca alimenticia, el proceso se 
realizará a través de la Subdirección de Desarrollo de Capital Humano.  
 

 
TITULO III 

DE LOS REQUISITOS, EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE ASPIRANTES 
 

CAPITULO I 
DE LOS SUJETOS Y  REQUISITOS 

 
ARTÍCULO 16º.- Las Becas se otorgarán únicamente a aquellos alumnos 
que cumplan con lo establecido en el artículo 3 del presente 
reglamento. 
 
ARTÍCULO 17º.-. Son sujetos al beneficio de las becas, los alumnos que 
cumplan con los requisitos establecidos en la convocatoria 
correspondiente. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS CONVOCATORIAS 

 
ARTÍCULO 18º.- Toda solicitud de beca obedecerá a alguna de las 
convocatorias expedidas por la Subdirección de Desarrollo de Capital 
Humano, en la que se establecerán las bases para el concurso de becas. 
 
ARTÍCULO 19º.- Las fecha en que se emitirán las convocatorias se 
definirán en el Comité y dependerá del número  de solicitudes recibidas 
en un determinado periodo. 
 
ARTÍCULO 20º.- Las bases de la convocatoria que se emitan para el 
otorgamiento de becas, deberán contener: 
I. Modalidades de becas en ese periodo; 
VI. Requisitos que deben cumplir los aspirantes a becarios; 
VII. Documentación que deberá anexarse a la solicitud de beca;  
VIII. Lugares y fechas de: recepción de documentos, publicación de 
resultados y 
IX. Lo demás que el Comité estime necesario. 
 
ARTÍCULO 21º.- La Subdirección de Desarrollo de Capital Humano 
publicará los resultados de la asignación de becas, en los términos de la 
convocatoria respectiva. 
 

TITULO IV 
DEL COMITÉ DE BECAS 

 
CAPITULO I 

DEL OBJETO Y COMPETENCIA 
 



CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO EN 
ELECTROQUÍMICA S. C. 

 

ARTÍCULO 22º.- El Comité, tiene por objeto conocer y acordar, todo 
aquello relacionado con las becas que otorga la propia Institución, 
conforme a lo establecido en el presente Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 
 
ARTÍCULO 23º.- El Comité será competente para: 
 
I. Establecer las políticas para el otorgamiento de becas   
V. Aprobar y verificar la publicación de las convocatorias; 
IX. Resolver la aprobación, cancelación y terminación de becas; 
X. Aplicar y vigilar el cumplimiento del presente Reglamento y con el 
acuerdo del Director, resolver lo no previsto en el mismo 
 

CAPITULO II 
DE LA INTEGRACIÓN 

 
ARTÍCULO 24º.- El Comité General de Becas se constituye a partir del 
Consejo Técnico Consultivo Interno y el subdirector (a) de Desarrollo de 
Capital Humano. 
 
ARTÍCULO 25º.- Cualquiera de los integrantes del Comité, atendiendo a 
la naturaleza del asunto, podrá solicitar al Presidente del propio Comité 
la presencia de invitados especiales quienes sólo podrán opinar para la 
toma de decisiones. 

 
CAPITULO III 

DEL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ 
 
ARTÍCULO 26º.- El Comité sesionará de acuerdo al calendario que se 
establezca. El número de sesiones a realizar y fechas de las mismas será 
de acuerdo al número de convocatorias que se emitan para tal efecto.   
 
ARTÍCULO 27º.- Las sesiones extraordinarias del Comité serán 
convocadas por el Presidente del Consejo. 
 

ARTÍCULO 28º.- Las reuniones las presidirá el Presidente del Comité y 
en ausencia de éste, el Secretario del mismo. 
 
ARTÍCULO 29º.- Las reuniones del Comité se desarrollarán de acuerdo 
al programa de trabajo propuesto por el Presidente del Comité. 
 
ARTÍCULO 30º.- En las reuniones del Comité se requerirá de la 
participación de la mayoría de sus miembros (50% más uno).  
 
ARTÍCULO 31º.- El Secretario de Comité deberá elaborar el informe de 
cada reunión, debiendo turnar copia a cada uno de los miembros del 
Comité de manera electrónica  
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CAPITULO IV 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ 
 
ARTÍCULO 32º.- Cada miembro del Comité deberá asistir a las sesiones 
a las que sea convocado. 
 
ARTÍCULO 33º.- Los miembros del Comité deberán guardar absoluta 
confidencialidad sobre los asuntos tratados en las sesiones, o sobre 
aquellos, en los que, en forma particular, les sea requerida su asesoría. 
 
ARTÍCULO 34º.- Los miembros del Comité estarán obligados, a no 
utilizar en beneficio personal o de terceros, su capacidad de influir en la 
toma de decisiones relacionadas con las actividades del Centro. 
 

ARTÍCULO 35º.- La interpretación del presente instrumento se efectuará 
por conducto del Presidente del Comité, quien tendrá la facultad de 
determinar lo procedente y pronunciarse al respecto. 
 
 

TITULO V 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS BECARIOS 

 
CAPITULO I 

DE LOS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 36º.- Los becarios tendrán los siguientes derechos: 
 
I. Recibir del Centro,  en forma oportuna la beca que les haya sido 

otorgada; 
II. Solicitar y recibir cualquier información relativa a la beca que les 

fue otorgada y a su condición de becarios; 
III. Interponer el recurso de inconformidad establecido en el presente 

Reglamento. 
 

CAPITULO II 
DE LAS OBLIGACIONES 

 
ARTÍCULO 37º.- Los becarios tendrán las siguientes obligaciones: 
 
I. Concluir satisfactoriamente la actividad académica por la que 

fueron becados; 
II. Conservar el promedio de calificaciones mínimo exigible; 
III. Observar una conducta decorosa acorde con los principios y 

valores de Cideteq;  
IV. Participar en actividades académicas, a las que sean convocados 

por el Centro. 
V. Comunicar al Centro de cualquier cambio en su situación 

económica o académica; 
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VI. Dar el crédito correspondiente al centro en los eventos y 
productos que resulten de su participación como becario. 
 
 

TITULO VI 
DE LA CANCELACIÓN Y TERMINACIÓN DE BECAS  

 
ARTÍCULO 38º.- Son causales de cancelación de las becas: 
 
I. Proporcionar información falsa; 
II. Acompañar la solicitud con documentos apócrifos; 
III. Abandonar o interrumpir la actividad académica por la que fue 
becado; 
IV. Perder la condición de alumno;  
V. Fallecimiento del becario; y 
VI. Incumplir las obligaciones como becario,  
VII. Las demás que a juicio del Comité, sean suficientes para cancelar la 
beca. 
 
ARTÍCULO 39º.- Las becas podrán darse por terminadas en los casos 
siguientes: 
 
I. Conclusión de la actividad académica correspondiente; 
II. Agotar el tiempo de duración de la beca; 
III. Renuncia expresa a la beca otorgada; 
IV. Las demás que a juicio del Comité, sean suficientes para dar por 
terminada la beca. 
 
ARTÍCULO 40º.- La cancelación de una beca, únicamente será resuelta 
por el Comité. Dicha resolución se hará del conocimiento del becario, a 
través de la Subdirección de Desarrollo de Capital Humano. 
 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor a partir 
del día de su publicación.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las becas otorgadas antes de la vigencia del 
presente Reglamento continuarán rigiéndose conforme a los requisitos, 
plazos y procedimientos vigentes en el tiempo que se otorgaron, hasta 
su conclusión. 
 

Aprobó 

 

Dr. Luis Arturo Godínez Mora Tovar 

Marzo 2010 


